
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

EDICTO VIRTUAL 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

HACE SABER 

Que se ha proferido sentencia en el siguiente proceso: 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  05-001-31-05-020-2019-00003-01 

DEMANDANTE:  MIGUEL ÁNGEL TESILLO ARRIETA 

DEMANDADO:              CEMENTOS ARGOS y Otro 

M. P:    NANCY GUTIÉRREZ SALAZAR 

FECHA PROVIDENCIA:  01 DE DICIEMBRE DE 2022  

DECISIÓN:    MODIFICA,  REVOCA  PARCIALMENTE,  CONFIRMA 

                                               Y ABSTIENE. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN                             CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Fijado hoy 02 de diciembre de                       Desfijado hoy 02 de diciembre  

de 2022 a las 8:00 a.m.                   de 2022 a las 5:00 p.m. 

 

 

Lo anterior con fundamento en lo previsto en los artículos 40 y 41 del CPTSS. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

                                                                                                        

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS                              

SECRETARIO                   


